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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
  “Año de la recuperación y consolidación de la Economía Peruana” 

Hospital 
Carlos Lanfranco La Hoz 

 
FE DE ERRATAS 

 
De acuerdo a lo estipulado por el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la 

Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General que señala: “Los errores materiales 

o aritméticos de los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 

sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”. 

 

Por lo que, en virtud a lo informado mediante la Nota Informativa N° 037-2025-ETODTyD-UP-

HCLLH y a la Nota Informativa N° 159-12/2025-ETPPRH-UP-HCLLH/MINSA, que adecua el Perfil 

de Puesto correspondiente al cargo de “Asistente Profesional Administrativo” de la Unidad 

Orgánica de Dirección Ejecutiva, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Clasificador de 

Cargos del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución Secretarial N° 362-2023/MINSA de fecha 

29 de diciembre de 2023; para lo cual se deberá adjuntar en el Portal Web Institucional del Hospital 

Carlos Lanfranco La Hoz. 

 

Se adjunta perfil de puesto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA COMISIÓN 

Concurso Público N° 002-2025-HCLLH/MINSA 


